RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000445, Ent. N° 4667/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Adolescentes del Uruguay (INAU) – Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA) – relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 7/2014 para la Adquisición de Mobiliario para el nuevo Centro del SIRPA, ubicado en calle Bulevar Artigas 3224 de la ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 12 de marzo de 2014 se presentaron las firmas  Distribuidora Manantiales S.A., Frama S.R.L., Medeltar S.A., Dremico S.A., Nicolás De Marco Y Cía. S.A., Fumaya S.A., Bidalcor S.A. y Oderluz S.A.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje  a   las  firmas Bidalcor S.A. (Items 1 y 2) y a Distribuidora Manantiales S.A. (Items 3, 4 y 5), por un total de $ 380.434,35;

3) que consta Resoluciones de adjudicación dictadas por la Comisión Delegada del SIRPA Nº 132/014 de fecha 10/04/14 y                Nº 165/014 de fecha 05/05/14,  adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, estableciendo los montos adjudicados en $ 272.040 a favor de Distribuidora Manantiales S.A. y U$S 4.743,97 a favor de Bidalcor S.A.;

4) que  por informe de fecha 21/07/14, la Contadora Auditora informa que se devuelven las actuaciones al SIRPA sin intervenir, en virtud de que existe una Licitación Pública con el mismo objeto  (L.P. 9/2013) y otra Licitación Abreviada del mismo tenor (L. A. 49/013);

5) que conforme las Autorizaciones para Gastar remitidas, el gasto se imputará con cargo al Programa 461/701 Renglón 326;
CONSIDERANDO: 1) que el expediente remitido no se encuentra debidamente foliado conforme a la normativa vigente (Artículos 35, 49 y 50 del Decreto 500/91 y Ordenanza de 22/5/58 Artículo 14);

2) que si bien existen en curso dos procesos de Licitación Abreviada para el SIRPA, cuyo objeto es la Adquisición de Mobiliario,  tienen  diferentes destinos y se trata de entregas inmediatas;

3) que en definitiva, el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 272.040 y el equivalente en moneda nacional de U$S 4.743,97, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 1º, señalándose al Organismo actuante que en lo sucesivo deberá ajustarse a la normativa allí descripta;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
ag
